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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DíA 26 DE AGOSTO DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Campos Pareja y De Juana Movellán.-Asistió 
también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en susti­
tución del Secretario general, y estuvo presente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 19 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar los siguientes presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servicios 
Técnicos: 

. Reparación de baches, hundimientos y pavimentos en 
vanas calles de la 4.a División durante el mes de julio, 
623.847,78 pesetas. . 

.~olocación de tapas de granito en tres arquetas, repa­
MClOn de juntas de dilatación y muelle de descarga en el 
¡ ercado Central de Pescado, 18.606,65 pesetas. 

Refuerzo de la línea general en el edificio del grupo 
~sdcolar Tirso de Molina, de la calle de la Batalla del Sa­
a 0, 29. 
de ~e~aración de la s~micalzada (parte de vías) en la calle 
J elazquez, lado de los pares, desde la de Padilla a la de 
Uan Bravo, 147.470,98 pesetas. . 

Reposición de lima y albardilla en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, 79.229,43 pesetas. 

Reparación mediante parcheo de las zonas de pavimento 
que están en mal estado en el Mercado Central de Pescado, 
17.065,58 pesetas. 

Obras de adaptación de las antiguas cuadras del Mata­
dero para garaje de ambulancias, 80.139,67 pesetas. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestirpación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 
no inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle de 
Azcona (prolongación del Tejar del Catalán), ya que no 
existe circunstancia alguna que pueda modificar el acuerdo 
anteriormente tomado. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, se muestre parte 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Ricardo Colmenero Toscano sobre reali­
zación de obras en la finca número 23 de la calle de los 
Fundadores, sin perjuicio de dar cuenta, asimismo, al Ayun­
tamiento Pleno. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Dirección de Acopios, se adjudique a la firma Francisco 
Zapater la confección de 850 gorras de pana con destino 
al personal del Servicio de Limpiezas, al precio de 62,25 
pesetas cada una, y para la cual el de Acopios facilitará el 
tejido preciso, a razón de 0,125 metros por prenda; siendo 
cargo el gasto total, de 52.912,50 pesetas, que por tal mo­
tivo se ha de producir a la partida 571 del vigente presu­
puesto . 

. 5.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta, celebrado con protesta, aunque sin reclamaciones, 
el día 3 del corriente, y relativo a las obras de construc­
ción de sepulturas de segunda clase en los cuarteles 253 
y 265 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto V), a favor de don José Luis 
Mata García, con la baja ofrecida del 0,30 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, de 1.196.277,11 
pesetas. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el expediente referente a la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto contra la inclusión en el Registro 
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Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 2 de la calle de Pantoja, con vuelta a la de 
López de Hoyos, 137. 

Hacienda 

6.° Aprobar un gasto de 47.398 pesetas, con cargo a la 
partida 446 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de las nónimas remitidas por e! Tribunal Tute!ar de Meno­
res de Madrid por estancias causadas en diferentes estable­
cimientos benéficos de nacidos en la capital y correspon­
dientes al primer trimestre del año en curso. 

7.° y 8.° Aprobar dos gastos, de 6.597,48 y 43.032 
pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, 
para abonar la participación de los ingresos del arbitrio 
del 3 por 100 sobre apuestas en los frontones que ha de 
percibir el personal de intervención e inspección del mismo 
por el mes de julio del año en curso, conforme a la relación 
y nónima presentad~s por la Intervención de Fondos, y para 
abonar, igualmente, la participación en multas impuestas con 
anterioridad al comienzo de! corriente año por la Delegación 
de Abastos y hechas efectivas durante el segundo trimestre 
del año en curso. 

9.° y 10. Aprobar tres gastos, de 1.119,60, 2.669,72 
y 4.828,38 pesetas, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas al capítulo VIII del vigente presupuesto, para 
abonar e! importe de la participación en las multas impuestas 
durante el año último por el personal de Policía Municípal 
y la Tenencia de Alcaldía de Universidad, hechas efectivas 
en e! segundo trimestre del año en curso, y para e! mismo 
fin referente a las Tenencias de Alcaldía de Universidad 
y Chamberí por multas impuestas en ej ercicíos anteriores 
y hechas efectivas en el primer trimestre del corriente año. 

11. Aprobar un gasto de 85.483,65 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar al 
sanatorio Los Nogales, de Tablada, los gastos originados 
por estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante e! mes de julio último a los funcionarios municipales 
enfermos internados en dicho Centro. 

12. Aprobar cinco gastos, de pesetas 1.350, 104.850,50, 
872.204,25, 246.276,83 y 37.680,64, importe de las facturas 
números 74, 73, 72, 71 y 70, presentadas por la Dirección 
de! Servicio de Acopios, y relativas a gastos de desplaza­
miento, relativas a suministro de material y mobiliario, su­
ministro de material de escritorio y vestuario, con aplicación 
a los créditos consignados en los capítulos 1, II y VI del 
vigente presupuesto. 

13. Conceder a doña Concepción Martín Vallejo la 
exención de pago en el arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle de Manuel 
Carrascos a, ya que concurre en el presente caso e! supuesto 
de exención establecido en e! apartado b) de la base 10 de 
la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo caúsar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, 
con retirada de! cobro y anulación de los recibos expedidos 
a partir del 1 de enero de 1959, así como la liberación del 
depósito constituído a su nombre en Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto, según carta de pago núme­
ro 8.889, de 20 de mayo del corriente año, por la cantidad de 
746,15 pesetas, consignada para responder de! pago de los 
recibos de dicho año 1959, con devolución de su total im­
porte, a cuyo efecto deberán ser cursadas las órdenes opor­
tunas a la Depositaría de Villa. 

14. Conceder al Obispado de Madrid-Alcalá y al Pa­
tronato Madrileño Virgen de la Almudena la exención de 
pago en e! arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle del Mesón de Paredes, 68, ya que 
concurre e! supuesto de exención establecido en el aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
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debiendo ser anuladas las liquidaciones que se impugn 
y procederse a la conclusión y ' archivo del expediente. an, 

15 y 16. Conceder a NO-DO y a la Delegación di 
Servicio Sindical del Seguro de Enfermedad de la Ren; 
la exención de pago de derechos por licencia de circul ~ 
ción de ~os bicic~etas con mot~r y una sencilla pertenecient:s 
a la entidad pnmeramente cItada y de dos bicicletas Con 
motor y cuatro sencillas pertenecientes a la segunda, siempre 
que los conductores ostenten e! uniforme que les acredite 
como dependientes de quien tenga concedido el permiso. 
debiendo, además, abonar los gastos de las placas. ' 

17. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresa~, ejecutadas po.r el ~Y!1~tamiento en. la cal1e que 
se mencIOna; todo ello S111 perJUlCIO de la tramItación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del plazo referido, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Verderón, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto ar­
ticulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo, una vez cumplí das las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en ~2 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determmada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada. C?~­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin pefJuIClO 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquell?s 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y prevIO 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

18. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reg~amen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el antenor, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de instalación de Q.lcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de la Vereda del Carmen, 
Astorga y Amador Valdés. 

19. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglam.en­
taria los mismos acuerdos que se indican en el antenor, 
exce~to el segundo, que varía tan sólo en 10 que se ~efi~r: 
al porcentaje, que será del 100 por 100 del coste ~ ts 
obras en cuanto a la exacción de contribuciones especla.e 

asign~das con motivo de las de pavimentación de acera~ eJJ­
cutadas por el Ayuntamiento en el paseo del Marques e 
Zafra, frente al número 21. . ., en-

20. Adoptar, sin perjuicio de su tramltaclOn reglam 
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taria 10s mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
e,xcepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaj e, que será el 100 por lOO del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 d.e las de la calzada y el 66,66 
or 100 del de las de alcantarillado, en cuanto a la exacción 

~e contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentació~ de la calzada y aceras <: instalación de al­
cantarillado ejecutadas por el AyuntamIento en la calle de 
Pedro Laborde. 

21. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Melquíades Biencinto 
(entre e! número 4 y la calle del Cerro de Garabitas). 

22. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Rodríguez Marín. 

23. Conceder la exención de pago interesada por don 
Francisco Soteres Martín, propietario de la finca número 7 
de la calle de Benigno Soto, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a la misma por la obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, en atención a que durante el período de ejecución 
de las obras, que tuvieron lugar del 9 de agosto de 1954 
al 19 de eJ.1ero de 1955, se venía tributando el correspon­
diente recargo del 4 por lOO del Ensanche, que se comenzó 
en 1935, con término en 1959, dándose, por tanto, la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

24. Conceder la exención de pago interesada por don 
Adrián de la Harada Martínez, propietario de la finca 
número 1 de la calle de Vicente Muzas, de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron aplicadas a la misma por 
las obras de instalación de . alcantarillado ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar del 18 de enero al 31 de julio de 1957, se venía tri­
butando el correspondiente recargo del 4 por lOO del En­
sanche, que se comenzó en 1955, con tér¡:nino en 1979, 
dándose, por tanto, la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 d~l texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

25-. Conceder la exención de pago . de la cuota de con­
t:ibuciones especiales, por las obras de instalación de tube­
nas y boc,!s de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Santa Elena en el año 1958) a doña Bernabea Pérez 
Utrilla, viuda de don José García López, propietaria de la 
finca número 6 de la expresada vía pública, por satisfacer 
e~, recargo extraordinario del 4 por lOO sobre la contribu­
cl.o,n territorial urbana del inmueble, y darse la incompati­
bilIdad prevista en el artículo 587 del texto refundido de 
la vigente ley de Régimen local. 

26. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Ascensión Díaz-Pedregal Sánchez-Clavo, propietaria de la 
finca número 47 de la calle de los Condes del Val, por las 
con~ribucion~s especiales aplicadas a la misma por las obras 
d~ Instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
tnle,nto en dicha ' vía pública, en atención a que durante el 
peno~o de ej ecución de las obras, que tuvieron lugar del 
8
1 
de Julio al 21 de sentiembre de 1957, se venía tributando 

e -correspondiente recargo del 4 por 100 del Ensanche, que 
se comenzó en 1955, con término en 1979, dándose, por 
;anto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del 
e..xto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

R: 27. Conceder la exención de pago interesada por don 
Icardo Ibarreche Otaola, secretario del Consejo de Admi-
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nistración de Construcciones y Edificaciones (S. A.), de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a la finca número 8 de la calle de Cyesa por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras, que tu.vieron 
lugar del 15 de noviembre de 1958 al 25 de abril de 1959, 
se venía tributando el correspondiente recargo del 4 por 100 
del Ensanche, que se comenzó en 1955, con término en 1979, 
dándose, por tanto, la incompatibilidad marcada en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

28. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don Cecilia García Mora, propietario de una finca sin nú­
mero; por don Jesús Alonso Fernández, de otra también 
sin número; por don Cecilio Gálvez Barroso, de ' la núme­
ro 42, y por don Eduardo Bebia Causiyas, de la número 59, 
todas ellas de la calle del Arroyo de las Pavas, de las cuotas 
que por contribuciones especiales les fueron aplicadas a di­
chas fincas por las obras de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, ·en. 
atención a que durante el período de ejecución de las obras, 
que tuvieron lugar del 2 de septiembre de 1957 al 31 de 
enero de 1958, venían tributando los correspondientes re­
cargos del 4 por 100 del Ensanche, dándnq> por tanto; la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen locaL 

29. Desestimar la petición de don José Ruiz Ortiz 
interesando la devolución de 2.519,27 pesetas, abonadas en 
concepto de contribuciones especiales, como importe de los 
recibos núméros 738 y 739 del año 1959, fundada en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
febrero del año en curso, en la que se le concedía exención 
de pago de las 'cuotas correspondientes a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de absorbe­
deros en la calle de Sanz Raso, ya que esta exención se 
refiere a las eiecutadas en e! año 1957, y las que se liquida­
ron, con el i~porte de aquellos recibos, 'corresponden a las 
obras de acometidas a casas particulares realizadas en el 
año 1953 en la calle de Rogelio Folguera y otra adyacente, 
en las que fueron beneficiadas las fincas números 10 y 18 
de la calle de Sanz Raso, fecha en la que e! propietario no 
satisfacía el recargo extraordinario del 4 por lOO del Ensan­
che sobre la contribución territorial urbana de estos inmue­
bles, por lo que no se daba la incompatibilidad prevista en 
los artículos 584 de la ley de Régimen local de 1950 y 587 
de! texto refundido de 1955. 

. Fomento 

30 a 35. Aprobar los siguientes suplementos de cré­
dito para la revisión de precios correspondiente a los gastos 
de instalación de señales luminosas reguladoras de la circu­
lación en las calles que a continuación se expresan, de 
acuerdo con e! informe emitido por los Servicios Técnicos 
Municipales, en cumplimiento de lo acordado en sesión de 
15 de julio último: 

48.173,62 pesetas, en la avenida de José Antonio, en su 
encuentro con la calle de Víctor Hugo. -

414.693,23 pesetas, en la calle de Almagro, entre la 
plaza de Alónso Martínez y la calle del Marqués deI Riscal. 

71.968,15 pesetas, en el cruce de las calles de Preciados 
y Tetuán. 

183.007,72 pesetas, en la plaza de la Puerta del Angel. 
480.001,18 pesetas, en el paseo de las Delicias, entre la 

plaza del Emperador Carlos V y la calle de! FerrocarriL 
38.256,44 pesetas, en el paseo de Santa María de la 

Cabeza, 
36. Aprobar un gasto de 1.030.642,59 pesetas, importe 

de la revisión de precios correspondiente a las obras de 

811 

Ayuntamiento de Madrid



29 de agosto de 1960 

conservaclOn y reparaClOn de alcantarillado' nuevo durante 
los años 1955 a 1958, de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, en cumplimiento del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 15 de julio 
último. 

37. Aprobar un gasto de 4.120.789,78 pesetas, importe 
de la revisión de precios correspondiente al canon de con­
servación y limpieza del alcantarillado nuevo durante el 
año 1958, de acuerdo con lo informado por los Servicios 
Técnicos Municipales, en cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 15 de julio último. 

Todos los gastos anteriormente expresados podrán ser 
satisfechos con cargo a la habilitación general que se acuerde 
en su día para el abono de estas y otras revisiones ya apro­
badas. 

38. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Edificaciones Privadas de 10 de mayo último, a favor 
de don Adolfo Ibarrola Luengo, como primera a cuenta del 
crédito aprobado para el proyecto de fuente conmemorativa 
de las enseñanzas de Eugenio d'Ors, en el paseo del Prado; 
debiendo ser cargo el importe total, de 116.142 pesetas, a la 
partida 81 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

39. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 22 de julio 
último, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, como cuarta 
a cuenta riel crédito aprobado para las obras de pavimenta­
ción de lo ; accesos a la estación del Batán del ferrocarril 
suburbano (Casa de Campo); debiendo ser cargo su importe 
total, de 147.121,40 pesetas, a la partida 81 del vigente pre­
supuesto de Urbanismo. 

40. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 15 de julio 
último, a favor de la Empresa Arga, Materiales y Construc­
ción (S. A.), como tercera a cuenta del crédito aprobado 
para las obras de cerramiento de la Casa de Campo, junto 
a la carretera de Castilla; debiendo ser cargo su importe 
total, de 182.337,34 pesetas, a la partida 81 del vigente 
presupuesto de Urbanismo. 

41. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 23 de julio 
último, a favor de don Angel Sainero Mora, como segunda 
a cuenta del crédito aprobado para la pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en los accesos a la 
iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción; de­
biendo ser cargo su importe total, de 239.789,22 pesetas, 
a la partida 49 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 86. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, por diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trab.ajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debIendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalí.a de la Viviend.a 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la .Adml­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda el cobro de los derechos: 

A don Juan Sas Contijoch, para construir una nave 
interior en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 10. 

A don Marcelo de Villota Muniesa, para obras de am­
pliación de una planta quinta en la finca número 2 de la 
calle de Albalate del Arzobispo, con vuelta a la de Rodríguez 
Marín. 

A don Pedro Puche Vazo, para obras de ampliación de 
una nave en la carretera de Andalucía, sin número. 

A Los Angeles (S. A.), para obras de ampliación de la 
nueva maltería en la carretera de Andalucía, kilómetro 11. 
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A doña Narcisa Rodríguez Sánchez, para demoler un 
muro interior y ampliar una nave y una planta en la finca 
número 2 de la calle de Antonio Palomino. 

A don Gabriel Mena Navarro, para obras de ampliacióü 
de una planta segunda para vivienda en la finca sin núme_ 
ro de la calle de Astorga, con vuelta a la de Cipriano 
Sancho. 

A don Antonio Querejeta Rueda, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más, ático y segundo ático 
en la calle de Azcona, 16. 

A don Andrés González García, para obras de amplia_ 
ción de planta baja y construir una primera en la finca 
número 86 de la calle de las Azucenas. 

A don J ulián Sanz Quintana y a don Julio Aznar Oliva 
para construir una casa con semisótano en la calle de Beire: 
con vuelta a la de Abel. 

A don Santiago Orgaz y a don Félix Valencia, para 
construir una-casa con semisótano en la calle de Bernardino 
Aranguren, 3. 

A don Antonio Orgaz y a don Félix Valencia, para 
construir una casa con semisótano en la calle de Bernardino 
Aranguren, 5. 

A don Antonio Barrasús de los Ríos, para obras de 
ampliación de una planta sexta en la finca número 8 de la 
calle de Campomanes. ' 

A don José Jimeno Fernández y a doña Josefa Durán 
López, para construir una casa en la calle de Carlos Martín 
Alvarez,3. 

A don Carlos Ajamil Ferrando, para construir un chalé, 
piscina, muros de cerramiento y casa de guarda en la ave· 
nida de Carondelet, sin número (Colonia del Conde de 
Orgaz). 

A don José Boluda García y a don Andrés Yudego 
Hernández, para construir una casa en la calle del General 
Zabala, 19. 

A Compañía Inmobiliaria Gonsanz, para demoler total· 
mente la finca número 65 de la calle de Gutierr'e de Cetina. 

A don Lorenzo Ródenas Moreno, para construir una 
casa con semisótano en la calle de José P aulete, 4. 

A Secilla Hermanos, para construir un edificio comer­
cial en la calle del Labrador, 22 y 24. 

A don Juan Rodríguez Blázquez, para construir una 
casa en el camino de la Laguna, 39. 

A don Manuel Méndez Rodríguez, para construir una 
casa con varias plantas y trasteros en el camino viejo de 
Leganés, 157, con vuelta a la de la calle del Chimbo. 

A Actividades Teatrales (S. A), para obras de ref~rma 
en la finca número 2 de la calle del Marqués de Casa RIera. 

A don Antolín Rey Antona y a doña Isabel Agudo 
Almendro, para obras de ampliación de varias plantas en 
la finca número 28 de la calle de Múller. 

A doña Antonia Arrizabalaga Azula, para construir una 
casa de varias plantas y ático en la calle de Nieremberg, S. 

. casa A don Manuel Caderot Martín, para constrUIr una. , 
en la calle Nueva, sin número, semiesquina a la del CapJtan 
Blanco Argibay (casa A). l 

A don Sebastián Llanos Pulido y otros, para derno er 
totalmente la finca número 82 de la calle del Orácul? 

A don Raimundo Sánchez Moreno, para constrUIr una 
casa en la calle del Oráculo, 99. , 

A don Julián Ruiz Ruiz, para ampliar una p}anta pn­
mera en la finca número 2 de la calle de las OrqU1dea~, 

A don Isidoro Velázquez Rodríguez, para constr~lr uo
o
a 

, d O'd in numer , casa con sotana en la calle e las rqUl eas, s 
con vuelta a la de las Azucenas. f roa 

A don Antonio de Frutos García, para obras ,de re o; de 
y ampliación de la planta segunda en la finca numero 
la calle de Sambara. d refor-

A doña Manuela Lanchas Jiménez, para obras e 
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la de una planta y construcción de otra en la finca núme­

~o 71 de la avenida de San Diego. 
A don Manuel Hernández González, para construir un 

edificio comercial con sótano y semisótano en la calle de 
San Leonardo, 6. 

A don Segundo Gonzalo Ranz, para construir una casa 
en la calle de Teruel, 9. 

A don Juan Corrales Fernández, para construir un local 
en la calle Trece, sin número, con vuelta a la Siete. 

A doña Angela Alvarez Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Venancio Martín, 11. 

A don Rafael López Maldonado, para construir una 
casa en la calle de la Veza, sin número, con vuelta a la de los 
Manchegos. 

A doña Piedad Campo Prieto, para obras de reforma 
interior Y ampliar una planta segunda en la finca número 43 
de la calle de la Veza. 

A doña Trinidad Díaz González, viuda de N ovo, para 
obras de ampliación de una nave en la finca número 11 de 
la calle de Joaquín Martínez Borregero. 

A don Delfín Cañas Díez y a don José Martínez Sáenz, 
para derribar la edificación existente en el solar número 31 
del camino de la Laguna. 

A don Antonio Galisteo, para construir una casa en la 
avenida de las Palomeras, sin número. 

A don Joaquín Melgarejo Martínez del Peral, para 
obras de reforma y ampliación de la planta de ático en la 
finca número 22 de la calle del Prado. 

A don Mariano García Pingarrón, para construir una 
nave en el Prado de Drosa (Villa de Vallecas). 

A doña Carmen y a doña Natividad Larrú Fernández, 
para construir dos casas con semi sótano y cerramiento en 
fachada y muro, respectivamente, en la calle de la Prensa, 
sin número (casas A y B). 

A don Fernando Ruiz Núñez, para construir una vivien­
da unifamiliar y cerramiento en la calle Primera, 23 (Colo­
nia U. E. M.). 

A don Avelino Cayón Ruiz, para obras de ampliación 
de una cubierta y construir una planta segunda en la finca 
número 11 de la calle de la Quijada de Pandiellos (Puente 
de ValIecas). . 

87. Conceder licencia a don Juan Blanco Ruiz, acogi­
da a los beneficios que otorga el régimen de excepción de 
las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exacciones, para obras 
de ampliación de viviendas en la finca número 7 de la 
calle en Proyecto (Vicálvaro). 

88. Conceder licencia a don Sebastián Garrido Rus 
pa:a obras de ampliación de viviendas, acogida a los bene­
ficIOS que otorga el régimen de excepción de las bases 47 
y 48 de la Ordenanza de exacciones, en una finca sin 
número de la calle en Proyecto (Vicálvaro). 

Gobierno interior y Personal 

. 89. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
rIa, al Profesor Médico del Laboratorio don José Lorenzo 
Cortés, asignándole el haber pasivo anual de 62.768,54 pese­
tas, equivalente al 100 por 100 del sueldo que le ha servido 
de regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
pr.estado por el interesado, al que han sido acumulados los 
sel? ~ños de carrera, con efectos a partir del 7 de septiembre 
proxlmo, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
r~glamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo ac­
(¡vo durante todo el referido mes, y comenzar a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de octubre siguiente, con arreglo 
a lo determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 
. 90. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­

na, al Profesor de la Banda Municipal don Francisco Gar-
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cía Sanz, asignándole el haber pasivo anual de 54.468,56 
pesetas, equivalente al 100 por lOO del sueldo que le ha 
servido de regulador, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado, al que han sido acumu­
lados los que prestó en el Ejército, y que tiene derecho 
a ellos según decisión de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, con efectos a partir del 9 de 
septiembre próximo, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de octubre siguiente, 
con arreglo a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

91. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Lorenzo Calvo Calle, 
asignándole el haber pasivo anual de 33.920,11 pesetas 
(29.495,76 pesetas de haber pasivo, que le corresponderían, 
incrementado en 4.424,35 pesetas, importe de la mejora 
concedida por el decreto de 30 de noviembre de 1956), 
equivalente al 80 por 100 de las 36.869,70 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar al últimamente percibido, de 34.297,40 pesetas, la can­
tidad de 2.572,30 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, con efectos 
a partir del 6 de septiembre próximo, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
octubre siguiente, con arreglo a 10 determinado en el ar­
tículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

92. Conceder al Matarife del Matadero Municipal don 
Antonio Manso Bravo el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máxi­
mo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que parmenazca 
en tal situación. 

. 93. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
clan Francisco Toro Valdivia el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máxi­
mo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación. 

94 y 95. Contratar los servicios de don Alfonso Her­
nández Rincón y don Martín Hernández Rincón como Li­
quidadores del Matadero, con la retribución mensual de 
1.610 pesetas cada uno (19.320 pesetas anuales), por un 
período de seis meses; debiendo ser cargo el gasto que 
por este motivo se origine a la partida 261 bis del vigente 
presupuesto. 

96 a 101. Renovar los contratos de doña María del 
Carmen de Cabo Casasola, doña María Dolores Fernández 
Cañadas Cabrejas, don Martín González Guerrero, doña 
María Josefa Murias Sáenz de Miera, doña María Teresa 
Pizarroso Bláquez y doña Rosario Pérez Ortiz como Auxi­
liares de las oficinas municipales, con la remuneración anual 
de 16.000 pesetas cada uno y un año de duración; debiendo 
ser cargo el gasto que se origine a la partida 21 del vigente 
presupuesto. 

102. Reconocer y abonar a doña Isabel Matamala 
Huerta, en concepto de viuda de don Paulina Gavín Sán­
chez, Vigilante de Limpiezas, jubilado, en aplicación -del 
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acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
300 pesetas con efectos desde el 1 de abril del corriente año, 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez, y con aplicación al crédito consignado en el capí­
tulo III y artículo 1.0 del vigente presupuesto. 

103. Abonar a doña María Antonia Montes González, 
en concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal don Rafael de Zea García, por sí y en 
representación de sus dos hijos menores de edad, las siguien­
tes cantidades: por los haberes y gratificación líquidos del 
mes de mayo, reintegrados a las arcas municipales el 3 de 
junio, según carta de pago número 9.841, 1.849,07 pesetas ; 
por el plus de carestía de vida líquido del mencionado mes, 
reintegrado por la misma carta de pago, 154,69 pesetas; por 
la ayuda familiar del indicado mes, reintegrada por la misma 
carta de pago, 690,38 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de 18 de julio, 1.641,95 pesetas 
(en total, 4.336,09 pesetas); cantidades que podrán ser <;tbo­
nadas a la interesada con cargo: a la partida 115, la primera 
y cuarta cifras; a la 125, la segunda, y a la 119, la tercera, 
todas ellas del capítulo I, artículo 1.0, concepto 39, ' d~l 
vigente presupuesto. 

104. Abonar a doña Antonia Mingo Casero, ,en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Félix Canalejas Sánchez, las siguientes can­
tidades: por los haberes y gratificaciones líquidos del mes 
de abril, reintegrados el 6 de mayo del corriente año, según 
carta de pago número 7.674, 2.014,85 pesetas; por el plus 
de carestía de vida líquido del mencionado mes, reintegrado 
por la misma carta de pago, 154,69 pesetas; por la ayuda 
familiar líquida del indicado mes, reintegrada por la misma 
carta de pago, 220,92 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de 18 de julio, 1.309,90 pesetas 
(en total, 3.700,36 pesetas); cantidades que pueden ser 
abonadas a la interesada con cargo: la primera y cuarta 
cifras. a la partida 115; la segunda, a la 123, y la tercera, 
a la 119, todas ellas del vigente presupuesto. 

Cultura 

105. Adquirir de don Manuel García Rodr:íguez, con 
destino al Museo Municipal, un conjunto de catorce mone­
das (once de oro y tres de plata), así como otra de metal, 
según relación detallada formulada por la Dirección de dicho 
Museo, y disponer que el gasto de 33.075 pesetas, importe 
total de dicha adquisición, sea cargo, de conformidad con lo 
'informado por la Intervención Municipal, al capítulo VIII, 
Resultas (relación 260-96), del vigente presupuesto. 

106. Adquirir de don Miguel Ourvantzoff, con destino 
al Museo Municipal, un conjunto de veinte acuarelas origi­
nales, que representan diversos castillos de la provincia de 
Madrid, y disponer que el gasto de 8.400 pesetas, importe 
de dicha adquisición, sea cargo, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal, al capítulo VIII ,. 
Resultas (relación 260-96), del vigente presupuesto. 

107. Adquirir de don Manuel García Rodríguez, con 
destino al Museo Municipal, una escribanía de plata, con 
punzón de la fábrica de Martínez, de Madrid, y disponer 
que el gasto de 5,000 pesetas, importe de dicha adquisi­
ción, sea cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo VIII, Resultas (rela­
ción 260-96), del vigente presupuesto. 

108. Aprobar, teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Sección, un gasto de 30.530 pesetas, importe, según las 
oportunas relaciones unidas al expedi~nte, de diversos ~uxi­
lios económicos para ayuda de estudios durante el pnmer 
semestre del corriente año, y su 'distribución en la 'cuantía 
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que para cada interesado se señala en aquellas relaciones' 
debiendo ser cargo el gasto de referencia a la partida 654 
del vigente presupuesto, señalada por la Intervención Mu-
nicipal. . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

109. Aprobar una moción de .la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de los informadores municipales 
de los diarios Pueblo, Arriba y Madrid para que asistan 
al Primer Curso de Verano sobre Pro.blemas Políticos de la 
Vida Local, organizado por la Delegación Nacional de Pro­
vincias en Peñíscola; debiendo el gasto que ello origine 
a razón de 3.000 pesetas por cada uno de los informadore~ 
de los citados diarias, ser cargo a la partida 7.a del vigente 
presupuesto. 

110. Quedar enterada de la comunicación del director 
del Banco de Crédito Local reiterando la gratitud del per­
sonal de dicho centro por las manifestaciones de la Alcaldía 
en la sesión del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio último. 

111. Se dió cuenta de una 'comunicación del Ayunta­
miento de Fuenguirola (Málaga) dando cuenta del acuerdo 
municipal por el que se imponía el nombre de Madrid a una 
vía pública de la localidad. 

y se dispuso constara en acta la satisfacción de la Cor­
poración por dicho acuerdo, y que se tuviera en cuenta la 
atención del citado Municipio al hacer nuevas designaciones 
de calles, para corresponder a ella. 

112. Se dió cuenta de 'una moción del Teniente de 
Alcalde de la Latina proponiendo se estudie la reforma 
de la fachada de la casa que fué ,de Iván de Vargas, en la 
calle del Sacramento. . 

y se acordó disponer su pase a la Sección de Fomento, 
para su tramitación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

,,''''I,II,'I,'I,'I,I,-'I,I1.''.II,II,U,'',n,''.I.,I.,'.,11.1I.II .II,II""'I,'I,'I,'I,'I, •• ,'I,'I,II,'I , I, ,n,/t,I'. ,1 ,11" ,, '1,11,11,,1,11,11.1,,11,11, 

Alcaldía Pre.ide ncia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico deJas Corpo­
raciones locales, y previo informe de los ServicIOS. y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sIguIentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Amparo Fernández Royo, para peluquería de se-
ñoras en la calle de Manuel Delgado Barreta, 4. ., 

Don Juan Sánchez Benito, para taller de reparaclOn de 
coches en la calle de las Margaritas, 22. 

Doña Remedios Martínez Drisien, para mercería y per-
fumería en la calle de Ofe1ia Nieto, 15. , 

Doña Remedios Martínez Drisien, para peluquena de 
señoras en la calle de Ofelia Nieto, 15. 1 

Don Angel Sanz Jalvo, para zapatería en la calle de 
Marqués de Urquijo, 19. ., 1 

Don Emilio Galdós Saiz, para sastre sm generas en a 
calle de Meléndez Valdés, 41. , . I 

Don Gregario Rubio Culebras, para fotograÍla sm ga e-
ría en la calle de Meléndez Valdés, 56. . 1 de 

Don Cesáreo Seijo López, para fontanería en la cal e 
Montserrat, 4. ) ara 

Productos para la Industria Petrolífera (S. A.., P 4 
domicilio social en la calle del Marqués de Casa RIera, .' 

Don Pedro Torrijas Dueñas, para tienda de ultr~~a~~ 
nos y venta de fiambres, dulces y pasteles en la avem a 
Oporto, 93. ' 
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Doña Marina Gómez Pedrero, para venta de tejidos 

en la caIle del Olvido, 23. 
Cantó (S. A), para domicilio social en la calle de la 

Princesa, 26. 
Don Manuel Barrero Fernández, para pensión, como 

cambio de nombre, en la calle del Pez, 19. 
Altos Hornos de Cataluña (S. A), para domicilio social 

en la caIle del Prado, 4. 
Martín Bajo (S. L.), (Almacenes Céuta), para venta de 

tejidos Y confecciones en la avenida de la Peña Prieta, 24. 
Construcciones Areitio (S. A.), para oficinas en la calle 

de Quintana, 23. 
Don M. Gálvez Ocón, para oficinas en la avenida de la 

Reina Victoria, 29. 
Don Luis Cañizares Fernández, para sastre sin géneros 

en la caIle de San Bernardino, 12. 
Don Sebastián Molina Pérez, para venta de comestibles 

y huevos en la calle del Ansar, 27. 
Doña Luisa Pfretzschnez Suárez, para venta de tejidos 

en la calle de Andrés MeIlado, 13. 
Doña María Asunción Herrero López, para despacho de 

avisos de tinte en la calle del Duque de Liria, 7. 
Don Manuel Fernández Bodega, para carpintería en la 

caJIe de la Candelaria de Mora, 10. 
Doña Manuela Navajos García, para cacharrería y venta 

de piensos para aves en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona,7. 

Compañía Industrial Expendedora (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en el paseo de la Castellana, 23. 

Climatización, S. A (CLISA), para venta de instala­
ciones de aire acondicionado en la calle de Cea Bermúdez, 
número 65. 

Don Eusebio Rodríguez Malo, para fábrica de corsés 
en la calle de los Condes de Torreánaz, 21. 

Doña María Alvarez Avilés, para venta de frutos secos 
en la plaza de Bami, 4. 

Don José Atienza Expósito, para taller de grabador en 
al plaza de Bami, 7. 

Inmobiliaria Bravo Murillo, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Bravo Murillo, 4. 

Don Isabelino Ramos Sánchez, para ti'enda de flores y 
plantas en la calle de Alcalá, 223. 

Don Juan Francisco Valdemoro García, para taller de 
herrero cerrajero en la calle de Andrés Mellado, 25. 
. Salgado y Compañía (S. A), para venta de aceites y 
Jabones en la calle de Altamirano, 3. 

Don Alfonso Salaya Cabezón, para oficina editorial en 
la calle de Alberto Aguilera, 7. 

Doña Carmen Zamorano García, para zapatería en la 
carr.etera de Aragón, 228. 

Banco Ibérico (S. A), para agencia bancaria en la calle 
de Alberto Aguilera, 13. 

Don Mariano GarcÍa Alonso, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Andrés Mellado, 10. 

Don] esús Conde Cárdenas, para gestoría administrativa 
en la calle de Amaniel, 30. 

pon Mariano Arranz Aláez, para 'taller de herrero ce­
rraJero en la calle del Acuerdo, 38. 

Doña Teófila Rodríguez Aguado, ·para lechería en la 
calle del Ansar, 56. 

. Don Daniel Fonfría del Prado, para venta de tocino 
y Jamón en la calle de Abrantes, sin número. 

Don Luis Carrillo Talavera, para oficina de contratista 
en la calle de Alberto Aguilera, 15. 
1 ,Don Laureano López Martínez, para fotografía sin ga­
ena ~n la calle de Arturo Soria, 127. 
t .vldal Lerendegui (S. A.), para venta de neveras y ma­
enal de saneamiento en la calle de Alcalá, 207. 

.Inmobiliaria Alberto Aguilera (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de Alvarez de Baena, 7. 
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Financiera Mecánico Eléctrica (S. A), para domicilio 
social, exportador importador y venta de automóviles en 
la calle del Arenal, 9. 

Don Jorge Kirschner del Labra, para venta de juguetes 
finos y estampas postales en la calle de Blasco de Garay, 41. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Leoncio Mata García, para carbonería en la calle 
del Olvido, 45. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Jordán, sin número (Fuen­
carral). 

Don Aquilino Broz Barro, para taller mecánico en la 
calle de Olite, 45. 

Don Juan Melendro Baena, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Tablada, 37. 

Doña Concepción Ariza Belza, para imprenta en la calle 
de Ponzano, 52. 

Don José Fernández Olalde, para taller de reparación 
de motos en la calle de Quesada, 1. 

Doña Lucinda Fernández Gómez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardo, 106. _ 

Don Antonio Arroyo Rubio, para taller de ajuste en la 
calle de los Picos de Europa, 15. 

Don Aureliano Mota Gallo, para taller mecánico en la 
calle del Pico del Moncayo, 12. 

Don Antonio García Sánchez, para garaje en la plaza 
de V ázquez de Mella, 7. 

Doña Guadalupe Muñoz Díaz, para fábrica de embutidos 
en la calle del Puerto del Monasterio, S. 

Don Francisco Robas Alonso, para taller mecánico en 
la calle del Puerto de la Mano de Hierro, 29. 

Don Pedro A Moreno Guerra, para carbonería en la 
calle de Josué Lillo, 6. 

Don Pedro Herrero Noblejas, para horno de bollería 
en la calle de Cachero, 13. 

Don BIas Nieto Gallego, para café bar en la calle de 
Laín Calvo, 4. 

Don Jesús Molleja de la Cruz, para imprenta en la calle 
de Silva, 30. 

Don Isidoro Fernández Salazar, para instalar un motor 
en el Mercado de Torrijos, cajón número 41. 

Madrid, 29 de agosto de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'U.U.U"'.U.II'U.II.II'II'U'U.U.II'U.U'I'·II'U'U~I'II'U'U'U,.,'I""'"'"''''U''''I''''''''I''I",,,,,'I'''''I'''''"'II,.,J"O"·II·" · 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Alca­
cer Carrión proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 4 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Moisés Alvarez 
Alonso proyecta establecer un garaje, con taller de reparaciones, 
én la casa núinero 4 del paseo del Pintor Rosales. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
míno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS, 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Santiago 
Campos Ladrero pro:yecta establecer una chatarréría en la casa nú­
mero 6 de la calle de Pedro Tejeira, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de agosto de 1960,-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Hernán 
Galíndo proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 33 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrári por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de agosto de 1960.-P, A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS, 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Falcó 
Gómez proyecta establecer un taller de pintura al duco en la casa 
número 24 de la calle de Berruguete, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de agosto de 1960.-P, A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Francisco 
Ortega Vicente proyecta establecer un bar, con cafetera de presión, 
en la casa número 13 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1960,-P, A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS, 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rodríguez 
proyecta estable er un taller de vaciador en la casa número 66 de la 
calle de Embajadores, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ' 
. d h d' d d ter. mmo e oc o las, a contar es e el de la fecha de public " 

d 1 . l . . aC10n e presente anunCIO, o que estimen convemente. 
Madrid, 26 de agosto de 1960,·-P, A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. gen~. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ló es 
L ' l' pez opez proyecta amp lar a restaurante, con cafetera de presión 

b d l 
• , Su 

ta erna e a casa numero 6 de la calle de Méndez Alvaro. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ' fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Forjados Arman 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar con maquinaria su fábrica de 
viguetas de hormigón de la casa número 27 de la calle de Alfonso 
GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1960,-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS, 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Chi­
charro Muñoz proyecta establecer una trapería en la casa núme­
ro 38 de la calle de Enrique Velasco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
míno de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la' calle 
de Bocángel, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. . 
Madrid, 25 de agosto de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

============:===============================================================================--~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué, repartido, e¡ día 6 de febrero de 1961 
===============================================================================================~ 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

816 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1960_0817
	E10_HEM_BOAM_1960_0818
	E10_HEM_BOAM_1960_0819
	E10_HEM_BOAM_1960_0820
	E10_HEM_BOAM_1960_0821
	E10_HEM_BOAM_1960_0822
	E10_HEM_BOAM_1960_0823
	E10_HEM_BOAM_1960_0824



